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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de agosto de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de agosto de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Reconocimiento de las comunidades indígenas como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1448-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 

ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 

unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 

indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 

federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los 

principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 

artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

 

DECRETO 

Que reforma diversas disposiciones del artículo 2° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para el 

reconocimiento de las comunidades indígenas como sujetos de 

derecho público. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el primer y último párrafo, y 

las fracciones II, III y IV del Apartado A, el primer párrafo y las 

fracciones I y IX del Apartado B, y el quinto párrafo del artículo 

2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. […] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

La libre determinación es el derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas para autogobernarse, tener su propia 

identidad como pueblo y decidir sobre su vida presente y 

futura, mismo que se ejercerá en un marco constitucional de 

autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de 

los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 

público se hará en las constituciones y leyes de las entidades 

federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los 
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A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para: 

 

 

I. … 

 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 

solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución, respetando las garantías 

individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos 

y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 

correspondientes. 

 

 

 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 

de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 

mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 

derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 

como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 

popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 

que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 

autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 

comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de 

los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 

artículo, criterios etno lingüísticos y de asentamiento físico. 

 

A. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 

indígenas como sujetos de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, y garantiza su derecho a la libre 

determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

 

I. […] 

 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 

solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución, respetando las garantías 

individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres. Como sujetos de derecho 

público, las comunidades indígenas, a través de sus 

autoridades y dentro de su jurisdicción, ejercerán sus 

funciones y actos jurídicos conforme a sus sistemas 

normativos y formas autonómicas de gestión. 

 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 

de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 

mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 

derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 

como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 

popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 

que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 

autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 

comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de 

los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
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IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 

elementos que constituyan su cultura e identidad. 

 

 

 

V. a VIII. … 

 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

establecerán las características de libre determinación y 

autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de 

los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para 

el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades 

de interés público. 

 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para 

promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 

instituciones y determinarán las políticas necesarias para 

garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 

deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 

 

… 

 

municipales. La Federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

reconocerán a las autoridades indígenas elegidas por las 

comunidades, de acuerdo a sus sistemas normativos, como 

interlocutores para el desarrollo de las funciones de gobierno. 

 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 

elementos que constituyan su cultura e identidad. Las lenguas 

indígenas y el español son lenguas nacionales por su origen 

histórico y tendrán la misma validez. 

 

V. a VIII […] 

 

Las constituciones y leyes de las entidades 

federativas reconocerán a las comunidades indígenas como 

sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, y establecerán las características de libre 

determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y 

aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad. 

 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

comunidades indígenas como sujetos de derecho público, para 

promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 

instituciones y determinarán las políticas necesarias para 

garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 

deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 

[…] 
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I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el 

propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la 

participación de las comunidades. Las autoridades municipales 

determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que 

las comunidades administrarán directamente para fines 

específicos. 

 

 

II. a VIII. … 

 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades 

federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 

incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el 

propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la 

participación de las comunidades. Las comunidades indígenas 

en coordinación con las autoridades municipales determinarán 

equitativamente las asignaciones presupuestales que las 

comunidades administrarán directamente para fines específicos y 

para procurar sus aspiraciones como pueblo originario. 

 

II. a VIII. […] 

 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades 

federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 

incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. Como 

sujetos de derecho público, las comunidades indígenas tienen 

el derecho y la obligación de participar en la planeación, 

programación y evaluación de las políticas públicas y los 

programas que les afecten en coordinación con las 

autoridades competentes. 

 

[…] 

 

[…] 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. -El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. - Una vez publicado el presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, las entidades federativas contará con un 

plazo de 180 días para realizar las adecuaciones a sus 

constituciones y leyes estatales a fin de reconocer el carácter de 

sujetos de derecho público de las comunidades indígenas. 

 

TERCERO.- Una vez publicado el presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación, el Congreso de la Unión contará con un 

plazo de 180 días para realizar las reformas necesarias a las 

legislaciones secundarias que se vean impactadas por la presente 

reforma. 

 

 


